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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla noviembre cuatro (04) del dos 

mil veintiuno (2021) 

Encontrándose pendiente para señalar fecha para audiencia de pruebas y fallo se, 

RESUELVE 

1º.- SEÑALAR el día 17 de noviembre del año en curso, a partir de las 8:30 am., para la 

realización de la audiencia dentro del presente asunto. 

2º.- TENGASE como pruebas todos las decretadas y practicadas dentro del proceso. 

3º.- NOTIFICAR de este proveído a la Procuradora Judicial y a la Defensora de Familia, a fin 

de que estén presentes en dicha audiencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
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